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Verbal de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 
  Radicado Nro. 68001-31-03-007-2021-00032-00 

Señora Juez, le informo que la parte que no existe constancia de registro de la medida cautelar de 
inscripción de demanda. Al Despacho. 
 
Bucaramanga, 1 de marzo de 2023 
 
 
FREDDY OSPINA 
Oficial Mayor 

  
 
 
 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, dos (2) de marzo de dos mil Veintitrés (2023). 

 
 
En aras de dar celeridad al proceso y continuar con su trámite, se requiere a la parte 

actora para que, dentro del término de 30 días contados a partir de la notificación 

del presente auto, se sirva allegar el folio de matrícula actualizado donde consta la 

inscripción de demanda sobre el predio con matricula inmobiliaria 300-86523, 

igualmente allegue las fotografías con la constancia de la publicación de la valla, 

conforme se dijo en el numeral sexto del auto admisorio de la demanda de fecha 5 

de marzo de 2021., so pena de dar aplicación al numeral primero del artículo 317 

del C.G.P.  (Desistimiento Tácito). 

 

 
NOTIFIQUESE 
 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 
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